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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secre
tar ioa reciban loe números del BOLKTÍH 
que correspondan al diatíito, dispon-
dr&n que se tija an ejemplar en el sitio 
de coBtumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los SacreUtioa cuidarán de conser
var los BOLBTINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Torificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ¿ cuatro pe
setas cincuenta cénlimos el trimestre, ocho pesetag a] semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la subcripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, udmi-
tíécdose solo sellos en tas suscripciones de trimestre, y úmetimtnte por la 
fracción Je iicnetn que resulta. Las suscripciones atrasadas se <. obnm 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escula inserta en circular de la Comisión provincia:, [luülicndn 
en Jos números d» tste BOIATÍN de íteha ¿0 2'¿ de Diciembre de 1IIÜ5. 

Los Juzgados aiumcipates, sin distinción, diez pesotimnl año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlf posición es de las autoridnde?, excepto las que 
sean á instuncia de parte no pobre, te msertitrfn oticinl-
mente; asiraismo cualquier auuiicio coi cerniente al ser
vicio nacional que dimane cíe las mif-nijií-; lo de intcn's 
particular prtvto el pago adHlantudo du veiuto céntimos 
de peseta por cada linea de iu&iricion. 

Los» anuncioí5 á que Imce nlercnciu la circular déla 
Comisión i rovincial lecha 11 de Diciembre dfl 190», en 
cumplimienlu »1 acuerdo d» la Uipntautón «le 20 de No
viembre ce í-iclio año, y cuya circuUi< Un ei'io (mblicada 
en Jos BoLKnsus Ovu ü LHS da W v 2̂ ' d e Dicfembríí v « 
citado, se abonnrán con ar reg lo á la*tarifa qi!t; tn uiencio-
nadus BoLKTiNKfl so ineertu. 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . o l R a y Don Alfonso 
XIII (Q. O. G.), S. M. la Reina 
Do&s Victoria Eugenia y Sus 
Alteüriü Reales e l Principe de 
Asturiaa é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, oontiaúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus 
ta Real Familia. 

(Gaceta del IÓ de D ic iembre de 1909) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

R E L A C I Ó N de los candidatos pro
clamados Concejales electos por 
las Juntas municipales del Censo 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 29 de la ley Electoral vigente 
de 8 de Ayosto de 1907: 

J O A R A 

Sección ún ica 

D. Román G i l Gómez 
D. Marcel ino Gago C a n o 
D. Serijio Durftntcz Mer ino 
D. Elias Pérez G i l 

L O S B A R R I O S D E L U N A 

Sección ún ica 

D. Fil ibcrto Sirárcz García 
D. Dominuio González Suárez 
D. Francisco Fernández (menor) 
D . Bernardo Snárez García 

T R A B A D E L O 

P r i m e r D i s l r i l o 

D . Ramón López Huerta 
D . José López González 

Segundo D is t r i to 

D. Andrés González Santín 
D. Ricardo García Fernández 
D. Eladio López Santín 

V E G A R 1 E N Z A 

Sección única 

D. Genadio Bardón Ordás 
D . Dionis io Ato&rGz Rubio 
D. Nicanor Bardón y Bardón 
D. Sixto González García 
D. Joaquín Canseco González 
D. Marcel ino Quiñones Fernández 

V I L L A M O L 

Sección única 

D. Luciano Ruiz Pérez 
D. Ci r i lo Herrero Polvorines 
D. Joaquín Gutiérrez Gutiérrez 

Se hace saber al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do artículo de la ley en su anteúltimo 
párrafo. 

León 16 de Diciembre de 1909. 

E l Gobernador, 
L u i s de / 'uentcs M a l l a f r c . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E INSTRUCCIÓN l 'Ú l tL ICA DIC U Í Ú N 

C i r c u l a r 

A fin de, cumplimentar un impor
tante servicio, ordenado por la S u 
perioridad, los Srcs. Maestros y 
Maestras se servirán remitir á los 
Inspectores de su zona respectiva, 
antes del 51 del actual, tm estado 
comprensivo de los extremos si
guientes: 

Provincia de León.=Part ido judi
cial de =Ayuntamiento de = 
Escuela pública de , á cargo 
del Maestro (propietario ó interino) 
D 
Da tos referentes a l Maest ro y tí l a 

E s c u e l a p ú b l i c a que desempeña 
1." Situación, estado y depen

dencia del edificio, con indicación 

de si existe ó no en él taller para 
trabajos manuales, y si tiene patio 
ó jardín; de si es propiedad del Es
tado, de la Provincia, del Munic ip io 
ó arrendado; de si habita en él el 
Maestro; es independiente ó forma 
parle de otro edificio, y qué piso 
ocupa el aula de clase. 

2. " Iguales particulares con res
peto á la casa-habitación, distancia 
á que se halla del local donde se da 
la enseñanza y pueblo del distrito 
escolar donde está situada. 

3 . " Cont l ic ioncs de l sa lón ó sa lo 
nes de c lase 

Largo, ancho, altura, superficie, 
capacidad; determinando lo que co
rresponde á cada alumno matricula
do; luz y ventilación, calificando la 
de buena, regular ó mala; superficie 
de iluminación. 

4. " Alumnos matriculados.' meno
res de G anos, de ü á 7, de S á 9, de 
10 á 12 y de más de 12; término me
dio mensual de asistencia. 

5. " Edad, estado y provincia de 
donde es natural el Maestro; título 
profesional del mismo; años de ser
vicio en la enseñanza y en la Es
cuela que desempeña; concepto en 
que la sirve; visitas practicadas por 
el Inspector durante los dos últimos 
años; idem por la Junta local. ¿Paga 
contribución el Maestro? 

6 . " Dotac ión de l a Escue la 

Sueldo del Maestro; idem del 
auxiliar; material científico; material 
fijo; calefacción y luz; reiribiiciones 
compensadas; alquiler de la cusa-Es
cuela; idem de la casa-habitación; 
gratificación por personal deadultos; 
idem por material, indiquese parcial
mente la cantidad de cada concepto 
y obténgase después el total. 

Da tos referentes ci l a s Escue las 
p r i v a d a s que ex is tan en e l res
pect ivo distr i to escolar . 

7." Ciase de las Escuelas: (pár
vulos, mixtas, niños, niñas, noctur
nas y dominicales).—Carácter reli

gioso de las mismas: (católicas, pro
testantes y láicas).—.N'om.vre y ape
llidos de los Profesores que las 
desempeñan; nacionalidad, edad, es
tado y iitulos que poseen, con Indi
cación de si tienen el de Maestro, y 
clase del mismo. 

<S." Condic ión l e g a l y m. : ' r i c i i l a de 

l e s Escue las p r i m U n s 

¿Están ó no autorizadas?—Año 
en que se autori íó la apertura de 
cadt una.—Año en que empezaron 
á funcionar.—Alumnos m a t r i c u l a 
dos: menores de Ci años, de G á 7, de 
8 á 9 , de 10 á 11, de 12 ó más.— 
Cuotas mensuales que pagan: de 1 
á 5 pesetas, de 5 A 5, de 5 ,i 10, de 
más de 10 y gratuitos.—Alumnos 
asistentes por término medio men
sual, determinando los de cada sexo. 
Visitas giradas por el Inspector du
rante los dos liltituos años.—Idem 
por la Junta local. 

Da tos referentes ü lux E s c u e l a s 
subvencionadas que e.vis'an en 
c ! respectivo distr i to escolar . 

Estos datos son los mismos com
prendidos en los seis p."i.,i7-..'."£>s apar
tados relativos á las Éscieias públi
cas. 

Da tos referentes d l a s Escue las de 
Patronato que c r í s t au en e l res-
peel ivo distr i to escolar . 

9." Punto donde se haiian insta
ladas (calle, número, piso, pueblo). 

Nombres y apellidos de los funda
dores y qué otras Escuelas sostienen 

Fecha de apertura de las que radi
can en el distrito y su clase. 

Nombres y apellidos de ¡os Direc
tores, de los Maestros y de los A u 
xiliares. 

Títulos que ostentan además del 
de Maestro y clase de éste. 

Alumnos matriculados: menores 
de 6 años, de 6 á 10, de 10 á 12, 
mayores de 12, y término medio de 
asistencia diaria.—Indicación de si 
en estas Escuelas se da la enseñan-
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7.;i de adultos, tnntrfculu que se ob
tiene y término medio de asistencia. 

Escuefas ile cs i ab l cc im i i n tos f a -
br i l cs c industr ía les que c r i s t u n 
en e l d i sí r i l o escolar . 

lüunles particulares (|uc los rela
tivos ú las Escuelas de Patronato. 

Escue las de Pro fesorado ex l ran -
¡ero que ex is tan en e l d is t r i to 
escolar . 

10. Asociación religiosa ó se
glar que los r ige.—Número de es-
tafolectmiemos que sost iene.—Na
cionalidad de los Profesores, títulos 
que poseen además del de Maes
tro, clase de éste, idiomas en que 
transmiten la enseñanza, alumnos 
matriculados, indicación de los que 
son españoles y extrunjeros: todo 
ello con relación á los que radiquen 
en el distrito. 

A D V E R T E N C I A S 
Tan pronto como los Sres. Maes

tros y Maestras tengan conocimiento 
de lo prevenido en esta circular, pro
cederán á la confección de los esta
dos, con arrcijio á las precedentes 
instrucciones. 

Termimidú el trabajo por parte de 
cada Maestro, se pondrán de acuer
do los del mismo Municipio para ele
gir uno, por mayoría, que se encar-
í¡ará de coleccionar dichos estados, 
revisarlos debidamente y remitirlos 
dentro del plazo marcado. 

Dada la Importancia del servicio, 
esta Presidencia espera del celo de 
los Mac i t ros y Maestras, la mayor 
dili'Acnda y escrupulosidad en su 
cumplimiento; advirtiéndoles que, á 
los que autoricen datos falsos ó de
moren el envío de los documentos 
que se les reclama en la forma indi
cada, se les exigirán reglamentaria
mente las responsabilidades á que 
hubiere lugar. 

León 15 de Diciembre de 1909. 
E l Gobernador-Presidente, 
L u i s de Fuentes Ma l l a / ' r c 

E l Secretario, 
M i g u e l B ravo . 

D IPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

E X T R A C T O 
lli;!. ACTA DE LA SESIÓN' DE O DE 

DiciEínmi; DE 1909 

Pres idenc ia de l S r . L a t a s 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la mañana, con asistencia d-
los Sres. Díaz Valcarce, Alonso (don 
Isaac), C r e s p o , Jol is , Balbuena, 
Luengo. A lmazara, D iez y D iez , de 
Miguel Santos, Sánchez Puel les, 
Gómez, Diez Gutiérrez, Argílel lo, 
Dueñas y Suárez, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Leídos nuevamente los dictáme
nes de la Comisión permanente de 
actas, proponiendo se aprueben las 
de los Sres. D. Pélix Argi ic l lo V lg i l , 
D. Isidoro Aguado Jol is y D. Ramón 
Crespo SobrecucVa, por el Distrito 
de Rlaño-La Vecílla; D. José Díaz 
Valcarce, D. Antonio Pcrejón Ron y 
D. José Arias Valcarce, por el de 
Poníerrada-VIllafrauca; D. Secundl-
no Gómez López, D. Miguel D iez 
Gutiérrez y D. Isaac Balbuena Irlar-

tc, por el de León-Mtirlas de Pare
des, fueron aprobadas en votación 
ordinaria, quedando dichos señores 
admitidos como Diputados. 

Fueron admitidas las excusas de 
asistencia á la sesión, por enferme
dad y ausencia, respectivamente, á 
los Sres. Perejón y Ar ias , que pre
sentaron los Sres. Arguel lo y Suá
rez, admitiéndose asimismo la de los 
Sres. Alonso (D. Isaac) y Díaz Va l 
carce para la sesión siguiente. 

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos para ponerse de acuerdo los 
Sres. Diputados acerca del nombra
miento de Presidente, y reanudada 
que fué, el S r . Suárez manifestó que 
no conociendo la candidatura de la 
mayoría, no se tomase á desconsi
deración 'se Votara en blanco, con 
cuyas observaciones se mostró con
forme el Sr . Dueñas, quien protesta 
de que se hayan repartido candida
turas en el salón sin contar con las 
minorías. 

Después de manifestar el señor 
Alonso (D. Isaac) que por ser ésta 
una Corporación administrativa no 
hay mayorías ni minorías, el señor 
de Miguel Santos hace constar que 
por su parte no hubo desconsidera
ción alguna, y que respecto de lo 
dicho acerca de las papeletas en 
blanco, daba las gracias por estas 
muestras de afecto, diciendo esto 
ya que el nombramiento de Presi
dente había tomado estado de pu
blicidad. 

Verificada la elección en votación 
secreta y por papeletas, resultó ele
gido para Presidente de la Diputa
ción, D. Luis de Miguel Santos Aláiz, 
por once Votos y cinco papeletas en 
blanco. 

En la misma forma que la anterior 
se verificó la elección de Vicepresi
dente de la Diputación, resultando 
elegido por los mismos once Votos & 
Igual número de papeletas en blanco 
D. Santos D iez y Diez. 

Sale del salón D. Secundino Gó
mez. 

Verif icada en un solo acto y como 
las anteriores, la elección de Diputa
dos Secretarios, fueron nombrados 
los Sres. D. José Sánchez Puel les, 
por diez Votos, y D. Mariano A lonso , 
por cinco. 

Ocupa la Presidencia el Sr. San
tos Alálz, y como Secretarios los se
ñores Sánchez Puelles y Suárez, és
te por el Sr . A lonso, que no está 
presente. 

Después de dar las gracias el 
Sr . Presidente por su nombramiento 
para dicho cargo, y de ensalzar las 
elotes de su antecesor, lamentando 
no se encuentre entre los Sres. D i 
putados, promete, contando con el 
concurso de todos, cumplir con el 
mayor entusiasmo su deber, que se
rá su único punto de mira. 

Entra en el salón el S r . Goberna
dor, y en nombre de S . M . el Rey 
declara definitivamente constituida 
la Diputación provincial. 

Después de acordarse en Votación 
ordinaria felicitar por su heroísmo al 
Ejército de operaciones en Af r ica , 
y después de prorrogar las sesiones, 
se retira el S r . Gobernador y ocupa 
la Presidencia el S r . de Miguel San
tos Aláiz. 

Se suspende la sesión por cinco 
minutos para que los Sres. Diputa
dos se pongan de acuerdo con obje
to de designar los turnos de la C o 
misión provincial y proveer los ces-
tantes cargos Vacantes, y reanudada 

que fué con asistencia de los mis
mos señores, por haber entrado en 
el salón el Sr . Gómez, se procedió 
á la elección por papeletas y en Vo
tación secreta, dando el resultado 
siguiente: 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
P r i m e r turno 

D. Secundino Gómez 11 votos 
D. Isaac Alonso 11 » 
D. Cesáreo Dueñas 11 » 
Papeletas en blanco 5 

Segundo turno 

D. Isidoro A . Jolls 11 Votos 
D. Antonio Perejón 11 > 
D- Miguel Diéz Gutiérrez. 11 » 
Papeletas en blanco 5 

Tercer turno 
D. Ramón Crespo 11 Votos 
D. Isaac Balbuena -. 11 > 
D. José Ar ias 11 * 
Papeletas en blanco 5 

Cuar to turno 
D. Publ io Suárez 11 » 
D. Félix Arguello 11 » 
D. José Díaz Valcarce 11 » 
Papeletas en blanco 5 

Después de elegido Vicepresiden
te de la Comisión para el primer tur
no á D. Mariano Almuzara.por once 
votos, contra cinco papeletas en 
blanco, fueron designados en la mis
ma forma y con idéntica votación 
para los cargos que se expresan, los 
señores siguientes: 

Para Director del Hospicio de León, 
D. Miguel D iez Gutiérrez; para la 
Dirección del de Astorga, D . Luis 
Luengo, y de la Casa-Cuna de P o n -
ferrada, el Sr . Díaz Valcarce. 

Inspector de la imprenta, D. José 
Sánchez Puel les; Visitadores del 
Hospital , los Sres. D. Isaac Balbue
na y D. Santos Diez y D iez . 

En igual Votación y con el mismo 
resultado, se eligieron las Comis io 
nes siguientes: 

H a c i e n d a 

Sres. Arguel lo , A r i a s , Luengo, 
Diaz Valcarce y Sánchez Fuelles" 

Gobierno y Admin is t rac ión 

Sres. Alonso (D. Isaac), A lonso 
(D. Mariano), Dueñas, D iez , y D iez 
Gutiérrez. 

Fomento 

Sres. de M . Santos Aláiz, Suá
rez, A . Jo l ls , Balbuena y Alonso 
(D. Eumenio). 

Bene f i cenc ia 

Sres. Crespo , Almuzara, Pere
jón, Latas y Gómez López. 

Después de señalar en cuatro, á 
las once de la mañana, el número de 
sesiones por que se acuerda la pró
rroga, se levanta la presente, seña
lando para la orden del día de la s i 
guiente, los asuntos pendientes. 

León G de Diciembre de 1909.= 
El Secretar io, Vicente Pr ie to . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE I.EÚX 

C i r c u l a r 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 116 del Reglamento para 
la ejecución del convenio de 20 de 
Octubre de 1900, celebrado con la 

Compañía Arreniatar la de Tabacos, 
debe formarse en ó l del mes actual 
inventario por duplicado de. los efec
tos timbrados que existan en dicho 
día en los Almacenes de la C o m p a 
ñía, y otro de las libranzas especia
les para la prensa periódica. 

C o n el fin de que los Sres. A l ca l 
des de ios pueblos en donde existan 
Administraciones S u b a l t e r n a s no 
tengan duda en el cumplimiento de 
este servicio, he de advertirles que 
dichos documentos han de estar fir
mados por el A lcalde, Administrador 
y Secretario d e l Ayuntamiento, 
siendo uno de los dos ejemplares de 
cada Inventario para la Compañía, y 
el otro para esta Delegación, que 
previamente remitirán los Sres. A l 
caldes á esta oficina en el primer 
corroo del día 31. 

Por consiguiente, esta Delegación 
espera del celo de todos los Alcaldes 
y Administradores subalternos pres
ten este servicio en el citado día, 
contando los efectos con el deteni
miento debido para evitar errores y 
conseguir que estos documentos re
presenten fielmente las verdaderas 
existencias que resulten. 

León 11 de Diciembre de 1909.= 
E l Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Mora les . 

Anunc io 

Por Real orden del Minister io de 
la Guerra de fecha 15 del actual , pu 
blicada en la G a c e l a de M a d r i d 
núm. 548, de 14 del mismo, se am
plía el plazo para la redención del 
servicio militar activo de los reclutas 
del alistamiento del corriente año, 
hasta el 51 de Enero próximo; de
biendo tener presente los interesa
dos que el plazo indicado es impo-
rrogable, y que las operaciones de 
las Delegaciones de Hacienda y S u 
cursales del Banco de España, ter
minarán á las tres de la tarde de di
cho día. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público en general. 

León 15 de Diciembre de 1909.= 
Juan Ignacio Mora les . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E H A C I E N D A 

. DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D o r i u i U M K i k H 4'o!>ra4iii'ii>M 

C i r c u l a r 

Apesar de lo manifestado por es
ta Administración de Hacienda en 
circulares inserías en el BOLETÍN 
Omc iA t . de esta provincia, son mu
chas las Corporaciones municipales 
que no han remitido los documentos 
cobratorios para el año de 1910, á 
fin de legalizar, dentro de los plazos 
reglamentarios la situación econó
mica del Tesoro; en su consecuen
c ia , y en armonía con lo dispuesto 
en el art. 25 del Reglamento para la 
administración, Investigación y co
branza de la contribución sobre los 
edificios y solares,de '24 de Encrode 
IS94, l ie dispuesto conminar á los 
Sres . Alcaldes de los Ayuntamien
tos cuya relación á continuación se 
expresa, con la multa de 250 pese
tas si en término de quinto día no 
remiten dichos documentos cobrato-



rios á estas oficinas, disponiendo á 
la Vez, pasado el plazo antes indica
do, el envío de un funcionario activo 
ó cesante que les confeccione á cos
ta del S r . Alcalde y del Secretario, 
con las dietas de 15 pesetas diarias, 
más los gastos de locomoción de ida 
y vuelta, seyún previene la citada dis
posición en su caso segundo. 

Igualmente espero remitan en el 
plazo ya indicado, los documentos 
cobratorios que se refieren d los 
conceptos de rústica, industrial, con
sumos y cédulas personales, pues 
de no hacerlo as i , me veré obligado, 
bien á pesarm¡o,áimponerles la mul
ta de reglamento, nombrando á la 
vez comisionados para la confec
ción de los documentos á que se ha
ce referencia en esta circular. 

Relac ión que se c i t a 

A l i ja de los Melones 
Arganza 
Astorga 
Balboa 
Berlanga 
Borrenes 
Cacabelos 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Candín 
Carracedelo 
Castrocalbón 
Castrofuerte 
Cistíerna 
Crémenes 
Congosto 
Corv i l los de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe 
Gusendos de los Oteros 
Joari l la 
Laguna Dalga 
L a Robla 
L a Veci l la 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Luci l lo 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Murías de Paredes 
Noceda 
Onzoni l la 
Pajares de los Oteros 
Posada de Valdeón 
Quintana del Marco 
Quintana del Casti l lo 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del Páramo 
Sahagún 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Mil lán de los Caballeros 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Valverde Enrique 
Val le de Finollcdo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vil ladecanes 
Vil lahornaie 
Vil lamizar 
Vi l lamol 
L o que se hace público para co-

• nocimiento de los Ayuntamientos á 
quienes interesa. 

León 15 de Diciembre de 1909 = 
E l Administrador de Hacienda, A n 
drés de Boado. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE 1-A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Sahagún y el de 
Riaño, formadas por el Arrendata-
r̂ p de la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Instrucción de 26 
de Abr i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza Vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abr i l de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
p r ime r g r a d o , consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que s i , en el término que fija el ar
tículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segun
do g r a d o . 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contr ibuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 11 de Diciembre de 1909.=EI 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruízde Villa.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 11, de Diciembre de 1909.= 
E l Tesorero de Hacienda, Francis
co Ruiz de Vi l la . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretar ia de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal, para la próxima 
renovación legal: 

E n e i pa r t ido de Riaño 
Juez suplente de Burón, D. Her

menegildo Allende Sánchez. 
Juez suplente de Oseja de Sajam-

bre, D. Victor Píñán AceVedo. 
L o que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 9 de Diciembre de 1939 
P. A . de la S . de G . : E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Don Luis Gutiérrez Carracedo, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de San Esteban 
de Nogales. 
Cert i f ico: Que según resulta del 

acta del sorteo celebrado por esta 

Junta municipal en 51 de Octubre 
último, han sido designados como 
Vocales y Suplentes para constituir 
dicha Junta durante el bienio de 
1910 á 1912, los señores que á con
tinuación se expresan: 

P a r a Vocales 
D. José Ca lvo Pr ieto, por territorial 
D. Baltasar Alonso Baílez, por ídem 
D. Francisco Bai lez Martínez, por 

industrial 
D. Miguel del Rio A l i ja , por idem 

P a r a Sapientes 
D. José Pérez Pr ieto, por territorial 
D. Agustín Prieto Fernández, por 

Ídem 
D. Antonio Alonso Alonso, por in

dustrial 
D. Venancio Huerca Mateos, por 

idem 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, cum
pliendo lo prevenido en la ley Elec
toral vigente, expido la presente vi
sada por el S r . Presidente, que fir
mo en San Esteban de Nogales á 50 
de Noviembre de 1909.=^Luis G u 
tiérrez. ==V.0 B.0: E l Presidente, 
José Carracedo. 

Don José Díaz Gerboles, Secretario 
del Juzgado municipal, y como 
tal de la Junta municipal del Cen 
so electoral de Trabadelo. 
Cert i f ico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 20 
de Octubre y 10 de Noviembre últ i
mos, han sido designados como Vo 
cales y Suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término durante el próximo 
venidero período de vida legal de es
ta Corporación, bajo la Presidencia 
de D. P-ráfcSoto Bel lo , como Vocal 
elegido por la Junta de Reformas So
ciales, los señores que á continua
ción se expresan, en el concepto que 
á cada uno se especif ica: 

D. Andrés González Santin, V ice
presidente, como Concejal de ma
yor edad, elegido con arreglo al ar
tículo 29 de la ley de 8 de Agosto de 
1907. 

D. Benito Zamora Iglesias, S u 
plente, en concepo de Voca l , como 
Concejal que sigue al anterior. 

Vocales: D. Fel ipe Montero G o n 
zález, como ex-Juez municipal más 
antiguo, quedando éste sin Suplente 
por no existir en la localidad quien 
legalmente pueda sustituirle; D. Pío 
López Pérez y D. Pablo Gómez 
Tei jón, como contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, ele
gidos según previene la ley. 

Suplentes de los mismos: D . A n 
tonio Santin Carbal lo y D. Serafín 
Amigo Bel lo , respectivamente. 

No habiéndose hecho los nombra
mientos de Vocales ni Suplentes por 
el concepto que determina el párrafo 
4.° del art. 11, por no existir en la 
localidad gremios industriales, ni 
contribuyentes por industrial é im
puesto de utilidades ó de minas que 
figuren en la lista de Compromisa
rios, quedando estos puestos Vacan
tes. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez dias, ante el S r . Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el visto bueno del S r . Presi
dente, enTrabadelo á 2 0 d e Noviem

bre de 1909.=José Díaz Gerboles. 
V . " B.0: E l Presidente, Pedro Soto. 

Don Felipe García Lorenzana, S e 
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral del Ayunta
miento de Vega de Infanzones. 
Cert i f ico: Que en el libro de ac

tas que lle'.'n esta Junta, aparece la 
que en extracto dice: 

«Sesión del dia 14 de Noviembre 
de 1919.=Presidenc¡a de D. Faustino 
Andrés. =Ab ier ta la sesión con asis
tencia de los señores que compo
nen la Junta municipal, y á presen
cia de los interesados que quisieron 
asistir, se procedió al sorteo de los 
dos Vocales y dos Suplentes de en
tre los mayores contribuyentes por 
rústica, dando el siguiente resul
tado: 

Vocales: D. Juan Vega So lo y 
D. Nicolás Lorenzana López. 

Suplente del primero, D. José 
Francisco, y del segundo, D. Fran
cisco Martínez López, siendo tam
bién elegidos D. Manuel Santos y 
D. Angel Ibán, por industrial. 

No habiendo reclamación alguna, 
se acordó remitir copia de esta acta 
al S r . Presidente de la Junta provin
cial y al S r . Gobernador civil de la 
provincia, acordando también se co
munique el nombramiento á los inte
resados. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, fir
mando dichos señores: de que yo , 
el Secretario, cert i f ico.=EI Presi
dente, Faustino Andrés. =Seraf ín 
Lorenzana.=Paul ino Garc ia .=Fran -
cisco García.=Justo Soto .= ls idoro 
G a r c í a . = M a n u e l S a n t o s . = J o s é 
Franc isco.=Fel ipe García Lorenza
na, Secretario.» 

Así consta de dicho documento, al 
que me remito. 

Y para remitir al S r . Gobernador, 
firmo la presente con el V , " B . " del 
S r . Presidente, en Vega de Infanzo
nes á 1.° de Diciembre de 1909.= 
Felipe Garc¡a.=V.0 B.0: E l Presi
dente, Faustino Andrés. 

Don Bernabé Castellanos Gavi la
nes, Secretario de-la Junta muni
cipal del Censo electoral de San 
Pedro de Berciaños. 
Cert i f ico: Que según resulta del 

libro de actas de la expresada Junta, 
en la sesión celebrada el día 11 de 
Noviembre último para la renova
ción de la junta del Censo, corres
pondió formar liarte de la misma pa
ra el próximo bienio, á los señores 
siguientes: 

Presidente, Sr . Juez municipal. 
Vocales: D. Luis Pérez Pellitero, 

Concejal ; D. Marcos G o n z á l e z 
Cuesta, ex-Juez municipal; D. Bal 
tasar Perrero Tejedor, ex-Juez mu
nicipal; D . Félix Castellanos Cha
morro, y D . Bonifacio Castellanos 
Sarmiento, contribuyentes por te
rritorial; D. Deogracias Castellanos 
Cabero, por industrial. 

Suplentes: D. Agustín Pérez Sar
miento, D. Ev'elio Beneitez Castr i -
l lo, D. Marino Vidal Sarmiento, don 
Antonio Castellanos Pérez. 

Y á fin de que la presente certi
ficación sea inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, produz
co la presente visada por el Sr . Pre
sidente, en San Pedro de Berciaños 
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!Í2<le Diciembre de 1909.—Bernal'é 
Caste l lanos.=V.0 B.u: E l Presiden
te, Laureano Fermindez. 

Don José González García, Secre
tario del Juzgado municipal, y co
mo tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Las Omañas. 
Cert i f ico: Que según resulta del 

acta levantada en el dia 28 de No
viembre último, han sido designados 
como Vocales ySuplentes para cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término durante el 
próximo Venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la 
Presidencia de D. Manuel Fuertes 
García, los señores que á continua
ción se expresan, en el concepto 
que á cada uno se especif ica: 

Vocales como contribuyentes por 
territorial, D . Eladio Valcarce Gar
cía y D . Juan Fernández Vega, y co
mo Suplentes de las mismos, D. Je 
rónimo Alvarez Martínez y D. Angel 
García González, y contribuyentes 
por industrial, D. Manuel García 
Suárez y D. Antol in Martínez G u 
tiérrez, como Vocales; D. Benito 
Diez Martínez y D. Manuel García 
Larrán, como Suplentes. 

V para su publicación en c! BOLE
TÍN O i ' K i A i . de la provincia, y á los 
efectos de que los que se crean 
agraviados ó Indebidamente poster
gados puedan hacer sus reclamacio
nes, expido la presento con el visto 
bueno del Sr . Presidente en Las 
Omañas á 7 de Diciembre de 1909. 
José González.=V.0 B. " : E l Pres i 
dente, Manuel Fuertes. 

Don Aquil ino Santamaría Rubio, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Quintana y Congosto, y como 
tal, de la Junta municipal del C e n 
so electoral del mismo. 
Cert i f ico: Que en el libro de se

siones que lleva la expresada Junta, 
se halla el acta que copiada literal
mente dice así: 

•Ac ta de renovación de la Junta 
municipal del Censo e lectora l .=En 
Quintana y Congosto á 1.° de Octu
bre de 1909, constituida en la sala-
audiencia de este Juzgado la Junta 
municipal del Censo electoral, que 
la forman los Vocales D. Melquía
des Vidales Mogrovejo, D . Julián 
Vidales Galbán, D. Matías Pérez 
Vidales, D . José Miguélez V ida l , 

D. Laureano Turrado Domínguez y 
D. Joaquín Lobato Fernández, bajo 
la Presidencia del Vocal designado 
por la Junta local de Reformas So
ciales, D. Ricardo Fernández Gar-
món, y de mí el infrascrito Secreta
rio, al objeto de celebrar la sesión 
prevenida en el art. 12 de la vigente 
ley Electoral y demás disposiciones 
referentes al acto, abierta la sesión 
por la Presidencia, de su orden, yo 
Secretario, di lectura de los artícu
los pertinentes al caso, así como de 
las listas de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería é 
industrial que tienen voto'para.Com
promisario en la elección de Sena
dores. Seguidamente y previas las 
formalidades exigidas por la ley, 
quedó hecha la designación de Vo 
cales y Suplentes que han de cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este Distrito en el bie
nio próximo. Vocales: D. Luis M i 
guélez García, Conceja l ; D. Si lves
tre Vidal Martínez, ex-Juez;D. Fran
cisco Vidal Luengo, mayor contri
buyente por inmuebles; D. Eusebio 
Vidal Vidal , por ídem; D Laureano 
Turrado Domínguez y D. Francisco 
Miguélez González, por industrial. 
Suplentes: D. Norberto Miguélez 

Vidal y D . Toribio Vidal Pérez, con
tribuyentes por inmuebles; D. Joa
quín Lobato Fernández y D. Cami lo 
Garmón González, por industrial. 
En su virtud, el S r . Presidente pro
clamó Vocales y Suplentes á los se
ñores que quedan expresados, cuyos 
nombramientos ordenó se les haga 
saber sin pérdida de tiempo y que se 
remita copia certificada de esta acta 
al S r . Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, y otra al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento al párrafo cuarto 
de la regla 16." de la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907. De todo 
lo cual se levantó la presente, que 
firman los señores asistentes: de que 
yo Secretario, certifico. = Ricardo 
Fernández.=Melquiades V ida les .= 
Julián V¡dales.=José Miguélez. = 
Matfas Pérez.=Laureano Turrado, 
Joaquín Lobato. =Aqu i l ino Santa
maría.» 

E s copia que. concuerda con su 
original; y para remitir al S r . Gober
nador civil de la provincia expido la 
presente, que firmo, con el V . " B.0 
del Sr . Presidente, en Quintana y 
Congosto á 6 de Diciembre de 1909. 
Aquil ino Santamaría. = V . 0 B.0: E l 
Presidente, Ricardo Fernández. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . — C O N T A D U R Í A 

E j e r c i c i o tic 1909 M e s de Dic iembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.", art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903: 

/ . " — G a s t o s ob l igator ios tic p a g o inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Munic ip io, conservación y reparación de los mismos.. . . 

Atenciones de la Casa-Asi lo de Mendicidad, socorro y conduc
ción de pobres transeúntes y socorros domiciliarios 

C u p o de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudación y administración de dicho impuesto 

Intereses de empréstitos 
Deudas, censos y cargas 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la Ley . 
Jornales y haberes á servidores del Munic ip io, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL 

5 . °—Gas tos ob l iga tor ios de p a g o d i f c r ib le 

Material de oficinas y gastos.de representación de la Alcaldía. 
Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°—Gastos de carácter voluntar io 
Para los de esta índole 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los id. id. de id. diferible . 
Idem los gastos de carácter voluntario 

TOTAL GF.XEKAL 

Pesetas CU . 

190 > 

2.584 > 

15.126 > 
7.286 25 
1.000 » 

520 > 

9.000 > 

55.506 25 

258 
800 
100 

525 

1.483 

200 

55.506 25 
1.483 > 

200 » 

54.989 25 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y 
cuatro mil novecientas ochenta y nueve pesetas y veinticinco céntimos. 

León 2 de Diciembre de 19Ü9.=EI Contador, Vicente l i u i z . 
«Ayuntamiento constitucional de León.=Sesión de 10de Diciembre de 

1909.=Aprobada: Remítase al Gobierno civil de provincia para su inser
ción en el BOLETÍN CFiciAL .= .4/ /h ' r fo B a r t l w . — ? . A . del E . A . , José 
D a t a s Pr ie to , Secretario. > 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

E je rc i c i o de 1909 

C O N T A D U R Í A 

M e s de D ic iembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á 
lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de D i 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero d e 
1905 y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

1. "—Gastos ob l igator ios de p a g o inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ción de la ley 

Pesetas O s . 

2 . °—Gas tos ob l igator ios de p a g o d i fer ib le 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio . . . 

3 . " — G a s t o s de cardeter voluntar io 

Para todos los de esta clase 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
ídem los id. ¡d. de id. diferible 
Idem los id. de carácter Voluntario. 

T o i a l g e n e r a l 

17.921 50 

8.200 52 

2.522 08 

17.921 50 
8.200 52 
2.522 08 

28.445 90 

Importa la precedente distribución de fondos las figuradas Veintiocho mil 
cuatrocientas cuarenta y tres pesetas y noventa céntimos. 

A s t o r g a 2 5 d e Noviembre de 1909.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en. sesión de este dia, aprobó la distribución de fon

dos que antecede,y acordó se remita al Sr . Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, á los efectos lega-
les.=Astorga 28 de Noviembre de 1909.=P. A . del E . A . : E l Secretario, 
T iburc ioArgi le l loAIVarez.=V.0 B. " : E l Alcalde accidental,Federico A lonso, 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 

Vegas de l Condado 

Cumplidas las formalidades pres
critas en la Real urden-circular do 5 
de Agosto de 1878, 5 de Abri l de 
1879 y demás que en ésta se citan, 
y la de 15 de Febrero de 1895, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 

que tengo el honor de presidir, han 
acordado en sesión de 22 de Sep
tiembre último, con el fin de cubrir 
el déficit de 5.744 pesetas y 54 cén
timos que resultan en el presupues
to para 1910, el arbitrio extraordi
nario de 19 céntimos de peseta en 
cada- I0J kilogramos de leñas de to
das clases que se consuman en esta 

http://gastos.de


l o "íilidafl, excepción hedía de las 
que se destinen á la industria, y el 
de 10 céntimos de peseta porcada 
1U0 kilogramos de paja. 

L o euie se hace público con suje
ción ¡i las reglas 2. " y 5.a, disposi
ción 2." de la citada Real orden de 
5 de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 10 de Diciem
bre de 1909.=Agi ist i i i Viejo. 

* A l ca ld ía cons l i l i i c i ona l de 
R i e l l o 

S i encuentra Vacante la plaza de 
inspector de carnes de este término 
municipal, con la dotación anual de 
00 pesetas. Los solicitantes presen
tarán sus instancias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
esta fecha. 

También se encuentran expues
tos al público en la Secretaria muni
cipal por espacio de quince dias los 
repartimientos de rústica, urbana, 
industrial y padrón de cédubs per
sonales, á fin de que puedan ser 
examinados por los interesados. 

Riel lo G de Diciembre de 1909.= 
E l Alcalde, Antonio Hidalgo. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Cast r í l lo de l a Valduerna 

151 repartimiento de consumos y el 
padrón de cédulas personales para el 
año de 1910, se bollan expuestos al 
público por término de od io dias, 
para que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus cuotas y presentar 
las reclamaciones que icngan por 
conveniente. 

Castr i l lo de la Valduerna 11 de 
Diciembre de 1S09.==E1 Alcalde, 
Alejandro Perrero. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
B a r j a s 

Terminado el repartimiento de 
consumos formado para el próximo 
año de 1910, se llalla expuesto al 
público por término de ochó dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
después que tenga lugar la inserción 
del presente en el BOI.KTIX OFICIAL 
de la provincia, para oír la reclama
ciones que se presenten; pasado di
cho plazo no serán oídas. 

Barjas 10 de Diciembre do 1909. 
E l Alcalde, José de A i ra . 

A l c n l d l a cons t i tuc iona l de 
Santas M a r t a s 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes, y por los plazos que se expre
sarán,¡i contar desde el siguiente día 
al en que el presente edicto sea in
serto en el 8(>LET/.\ OI-ICI.M. de esta 
provincia, los documentos siguien
tes: 

Por término de ocho dias, los re
partimientos de rústica y urbana, y 
el ¡ladrón de cédulas personales, pa
ra el año próximo de 1910. y por el 
de diez dias, la matricula industrial 
del expresado año. 

Santas Martas 11 de Diciembre de 
190U.=E1 Alcalde, Manuel Pnstrana. 

Don Felipe Grande Pozuelo, Alca l 
de constitucional del Ayuntamien
to de Zotes del Páramo. 
Hago saber: Que la Junta muni

cipal de asociados, en vista del dé

ficit de 1.982 pesetas 41 céntimos, 
que resulta en el presupuesto mu
nicipal para el año de 1910, acordó 
establecer impuesto extraordinario 
sobre la paja y leña que se consu
ma en dicho año en este Municipio, 
calculando dicho consumo en 7.930 
unidades de 100 kilos una, que á 
25 céntimos una, dan el total de las 
1.982 pesetas con 'II céntimos. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Zotes del Páramo á 7 de Diciem
bre de 1909.=EI Alcalde, Felipe 
Grande.—El S e c r e t a r i o , Matías 
Cueto. 

A /ea l í /h i const i tuc iona l de 
V i l l a / r anea de l B i e n i o 

Según me participa Francisco D¡ -
ñeiro, vecino de Valtuil le de Arr iba, 
lince ocho dias ha desaparecido de 
la casa paterna su hijo Pió Diñeiro, 
de 18 años de edad, sin que de las 
averiguaciones hechas haya podido 
indagar su paradero, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, pe
lo negro, barbilampiño, nariz regu
lar, culor bueno; viste traje de pana 
color café, boina, batas de goma y 
camisa de cretona blanca con listas 
encarnadas. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil procedan á su busca y cap
tura, poniéndole á disposición do su 
padre, caso de ser habido. 

Vil lafranca del Bierzo 9 de Dic iem
bre de 1909 . -E I Alcalde, Balbino 
Rodríguez. 

* * * 
S i g a n me participa Antonio Ar -

mesto, vecino de esta vil la, hace 
cuatro dias se ausentó de la casa 
paterna su hijo Ignacio Armesto 
Fernández, do 21 anos de edad, sin 
que apesar de las indagaciones he
chas haya podido averiguar su para
dero, y cuyas señas personales son: 
Estatura regular, cara delgada, ojos 
negros, nariz regular, color moreno; 
viste corte patén negro, boina ne
gra, botas blancas de'goma. 

Ruego á fas autoridades y Guar
dia civil procedan á su busca y cap-
tora, poniéndole á mi disposición, 
caso de ser habido. 

Vil lafranca del Bierzo 10 de D i 
ciembre do I993.=EI Alcalde, Bal -
bino Rodríguez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i l l a z a n z o 

Formados el repartimiento del im
puesto de consumos y el padrón de 
cédulas personales para el próximo 
año de 1910, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho y quince 
dias, respectivamente, para oir re
clamaciones. 

Vi l lazanzo 9 de Diciembre de 
1909.=EI Alcalde, Lucio Fernán
dez. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
San ta Co lomba de S o m o z a 

Para oir reclamaciones, y por tér
mino do ocho dias, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el repartimiento 
de consumos y arbitrios para el pró
ximo año de 1910; pasado dicho pla
zo no serán oídas las que so presen
ten. 

Santa Colomba 9 de Diciembre 
do 1909.=E1 Alcalde, P . O . , M i 
guel Pardo Blanco. 
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Don Lorenzo García Val le, Juez mu
nicipal de Matal lana y su término. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, ha 
recaído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y pane disposit iva 
es como sigue: 

<Ssn!encta.—En la Estación de 
Matal lana, sala de audiencia del Juz 
gado, á veintiséis de Noviembre de 
mil novecientos nueve; el Sr . D. L o 
renzo García Val le, Juez municipal 
de Matal lana, formando Tribunal 
con los Adjuntos D. Vicente Robles 
González y D. Crisanto Alonso G u 
tiérrez: habiendo visto el precedente 
juicio verbal civi l : entre partes: de la 
una, como demandantes, D . Robus-
tiano de la Riva Morán y su esposa 
D.!l Eloína Lanza Núñez, vecinos de 
Pardavé, en reclamación de ciento 

nueve pesetas y veinte céntimos, 
importe de cuarenta y dos metros 
lineales de sebe, y ciento sesenta y 
ocho metros cuadrados ocupados 
con la construcción del ferrocarril 
del Torio de León á Matal lana, en 
término de Pardavé, y sitio del S a 
po, y de la otra la Compañía de di
cho ferrocarril; 

F a l l a m o s que debemos declarar 
y declaramos que la Compañía del 
ferrocarril del Tor io viene obligada 
á pagar al actor las cierno nueve pe
setas y veinte céntimos, importe de 
ia ocupación de ciento sesenta y 
ocho metros cuadrados de la finca 
del Sapo y cuarenta y dos metros l i
neales de cierre de la misma, ó bien 
á dejar A la libre disposición de éste, 
las fajas ocupadas en el estado que 
antes tenían las cosas, con el abono 
de las rentas, á elección de dicho 
actor, condenando ú dicha Compa? 
ñía al pag J do costas. 

A s i por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos' y firmamos. = 
Lorenzo García.=Crisan¡o Alonso. 
Vicente Robles.» 

Y para su inserción en el B:)i.i;-
TÍX Oi-it iA i . de esta provincia, á fin 
de que sirva de notificación á la 
Compañía demandada, expido el 
presente en Matallana á veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos 
n i ieve.=Lorenzo Garc ía .=A i i te mi , 
Al fonso Vil lar. 

D. José de Li l lo y Hev ia , Juez muni
cipal de La Puebla de Li l lo. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
juzgado,en robeklia.coníraElias Ru
bio Liegos y su esposa Juana Rodrí
guez C a s o , vecinos de Cofiñal, ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«En la sala de audiencia del Juz 
gado municipal de La Puebla de L i l lo , 
á los cinco dias del mes de Noviem
bre de mil novecientos nueve; el T r i 
bunal municipal, compuesto del se
ñor Juez suplente D. Isidro Martínez 
Vega, D. Juan López y D. Benito 
Al lende, Adjuntos: habiendo visto 
el precedente juicio Verbal civil so
bre pago de trescientas cincuenta 
pesetas, seguido en rebeldía, contra 
los vecinos de Cofiñal, Elias Rubio y 
Liegos y su esposa Juana Rodrí
guez, y á instancia do Isidoro, M a 
nuel y Balbino Fernández, vecinos 
de Sopeña, La Mata de Curueño y 
Cerul lcda. respectivamente, por an
te mi su Secretario, dijo: 

F a l l a m o s que debemos declarar 
y declaramos rebeldes a los vecinos 
de Cofiñal, El ias Rubio Liegos y su 
esposa Juana Rodríguez, y en su 
consecuencia, les condenamos al 
pago de la cantidad proporcional que 
les'corresponde pagar de trescientas 
cincuenta pesetas objeto de esta re
clamación; sin hacer especial conde
nación de costas. A s i por esta nues
tra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Isidro Martí-
nc7..==luaii López.=P>emto A l len-
de .=An te mí: El Secretario, Jesús 
Domínguez.» 

Y para su publicación en el Boi . i ; -
TÍX O r i c i A i . do la provincia, expido 
el presente en La Puebla de Li l lo á 
seis de Noviembre de mil novecien
tos nueve.=José de L i i l o .=Po r su 
mandado: E l Secretar io, Jesús Do
mínguez. 



R E Q U I S I T O R I A 

nombre, npellidcs y apodo del procesado 

Lorenzo Riesco Rodrííjuez 

Nnluralez», estado, profcsióji Kdad: seSas personales y es-, 
ú oQcio. pecialea. I 

Igüena, provinciado León 
labrador, soltero 

Últimos domicilios. 

25 años¡ pelo negro, ce
jas al pelo,ojos castaños, 
barba naciente, boca re
gular, color sano,produc

ción buena 

Igücña (León) 

Dehto, autoridad ante quien Uaya de pre-
tenturse y plazo para ello. 

Capitán del Regimiento de Infante
ría de Toledo, "mim. 55, D. Adolfo 
Velayos Valenciaga, en Zamora, en 
treinta días de publicarse; falta de 

incorporación á íilas 

Zamora 2 de Diciembre de 1909.=EI Capitán Juez instructor, Adolfo Velayos. 

Requ is i t o r i a 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 

Isidoro Pérez Núñez, hijo de Santiago 
y de Lucía 

Naturalozn, estado, profe
sión ú cücio 

Edad: eefias personales ; CE* 
pteialeu 

Folgoso de la Ribera, pro
vincia de León, jornalero, 

soltero 

25 años, pelo negro, ce
jas al pelo,ojos castaños, 
barba poblada, boca re
gular, color bueno, pro

ducción buena 

Últimos domicilios 

Folgoso de la Ribera 
(León) 

Delito, autoridad ante quien havu de pre-. 
sentarse y pliiZ'i para ello 

A ! Capitán del Regimiento de Infan
tería de Toledo, ntím. 55, D. Adolfo 
Velayos Balmécaga, en trcinla dins 
de plazo; falta de incorporación á 

filas 

Zamora 5 de Diciembre de 190S).==EI Capitán juez instructor, Adolfo Velayos. 

Don Gundemaro Palazón y Yebra, 
primer Teniente del Batallón C a 
zadores de Madr id , m'mi. 2 , y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue al soldado del mismo Tor i -
bio Juan QuiiUanil l i i , por la falta 
grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido Toribio 
Juan QuintaniHa, natural de Vi l la-
Vente (León), hijo de Pedro y M a 
nuela, 25 años de edad, de estado 
soltero, oficio labrador, y de 1.570 
metros de estatura, y cuyas demás 
señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta 
dias, á contar desde el en que se pu
blique la presente requisitoria com
parezca en el cuartel de la Montaña 
de esta plaza de Madr id , y á mi dis
posición, para responder á los car
gos que le restiltau cu el expediente 
que instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanio civiles 
como miiünres y á los ¡igiMitcs déla 
policía judicial, para que ¡.tactiquen 
ac t ivas düigendíis en ¡MISCI del re
ferido Toribio Juan Qmnlaniüa, y en 
c a s " d e ser Imbiiíu lo rei'iüü» preso, 
con las segurid-.des convenleiiies, á 
este cunrlel de la Montaña .V á mi 
disposición: ;.ucs :r.:í lo tengo acor
dado en diligencia del rifa de hoy. 

Dada en Madrid n ."0 de Noviem
bre de lí/UÜ.—Gundemaro Palazón. 

Don Gundemaro Palazón y Yebra, 
primer Teniente del Batallón C a 
zadores de Madrid, núm. 2, y Juez 
instructor del excediente instruido 
al soldado del mismo Alejandro. 
Castr i l lo Mata, por la falla grave 
de primera deserción. 
Por la presente requisirorin cito, 

llamo y emplazo al referido Alejan
dro Castri l lo Mata, natura! de Ber-
cianos del Páramo (I.-.)u,) hijo de 
Manuel y Estefanía, de 2t> años de 
edad, de estado soltero, labrador, 
cuya estatura es de 1,(525 metros, y 
cuyas demás señas se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta 
dias, á contar desde el en que se pu
blique la presente requisitoria en el 
Bou - : rix OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en el cuartel de 

la Montaña de esta plaza de Madr id, 
á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que instruyo; bajo apercibi
miento de que si no comparece, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S . M ; el 
R e y ( Q . D . G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, asi como á los agen
tes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido Alejandro Cast r i 
llo Ma ta , y en caso'de que sea ha
bido, lo remitirán preso, con las se
guridades convenientes, á este cuar
tel de la Montana y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en dil i
gencia del día de hoy. 

Dada en Madrid á £7 de Noviem
bre de 1909.=Guiidemaro Palazón. 

Don Gundemaro Palazón y Yebra, 
primer Teniente del Batallón C a 
zadores de Madr id, y Juez instruc
tor del expediente, que se sigue al 
soldado del mismo Juan Puente 
Cano, por la falta grave de prime
ra deserción. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido Juan 
Puente Cano , natural de Britued;! 
(León), hijo de Antonio y Josefa, de 
2ff años de edad, de estado soltero, 
oficio jornalero, y cuyas demás se
ñas se ignoran, para que en el pre
ciso término de treinta dias, á con
tar desde el en que se publique la pre
sente requisitoria en el BOI.KTIX 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en el cuartel de la Mon 
taña, de esta plaza de Madrid, y á 
mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expe
diente que instruyo; bajo apercibi
miento de que si no comparece, le 
parará el perjuicio á que haya lugar, 

A la vez, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, asi como á los agen
tes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias cnbus-
ca de) referido Juan Puente Cano, y 
en caso de ser habido lo remitan 
preso, con las seguridades conve
nientes, á este cuartel de la Montaña 

y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 50 de Noviem
bre de lS09.=Gundeniaro Palazón. 

Don Gundemaro Palazón y Yebra, 
primer Teniente del Batallón C a 
zadores de Madr id , núm. 2, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue al soldado del mismo Fran
cisco Pérez Alvarez, por la falta 
grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido Francis
co Pérez Alvarez, natural de L o s B a -
rris de Nlstoso (León), hijo de Pió y 
Tomasa, de 25 años de edad, de es
tado soltero, oficio jornalero, de 
1,65-1 metros de estatura, y cuyas 
demás señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria en el 
B o i . i n i x OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en el cuartel de 
la Montaña de esta plaza de Madrid, 
y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el ex
pediente que instruyo; bajo apercibi
miento de que si no comparece, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del refe
rido Francisco Pérez Alvarez, y en 
caso de que sea habido le remitan 
preso, con las seguridades conve
nientes, á este cuartel de la Monta
ña y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia del día 
de hoy. 

Dada en Madrid á ! de. Diciem
bre de lüOy.=Gundemaro Palazón. 
Don Angel Izarduy é Inza, Capiián 

del Batallón Cazadores deMadr id, 
núm. 2, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al soldado 
de este Batallón, Jesús Cubero 
Ar ias , por la falta grave de prime
ra deserción. 
Usando de las facultades que me 

confiere el art. 58(3 del Código de 

Justicia militar, por la presente re-
quisitora cito, llamo y emplazo á Je
sús Cubero Ar ias, hijo de Agustín y 
Vitoria, natural de San Esteban del 
Mora l , Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada, provincia de León, 
nació el 22 de Agosto de 1PS4, de 
estado soltero, de oficio jornalero, é 
ignorándose su paradero, para que 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de la pre
sente requisitoria en el BOLF.TIX 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en esto Juzgado militar, 
que tiene su residencia en esta Cor 
te, á responder de los cargos que re
sulten en el expediente que se ¡e si
gue; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G . ) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades,. 
asi civiles como militares y á los . 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del procesado, 
y caso de ser habido sea conducido 
á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en providencia 
de este día. 

Dada en Madrid á 29 de Noviem
bre de 1909.=Angcl Izarduy. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Casa en venta. 
Por los herederos de D. " Francis

ca García Alvarez se vende en pú
blica subasta la de la calle de Plate
rías, núm. 5, situada frente á !;: pes
cadería de D. Juan Mardomingo. 
Consta la casa de piso bajo, princi
pal y segundo, con desván,teniendo 
además la tienda servidumbre de en
trada por la calle de Acebachería. 

E l acto de la subasta tendrá efec
to el día 19 del córtente mes de D i 
ciembre, á las once de la mañana, en 
la Notaría de D, Mateo García B a -
ra, donde podrá enterarse, quien lo 
desee, de títulos y condiciones. 

Imp. de la Diputación provincial 


